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Bucaramanga, uno (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Revisado el trámite de notificación personal realizado por la ejecutante evidencia el 
Despacho que, si bien acredita que remitió a la ejecutada mensaje de datos a la 
dirección electrónica que aparece inscrita en el registro mercantil 
(counidos11@hotmail.com), no prueba el envío de la demanda, sus anexos y el 
mandamiento de pago, pues el archivo adjunto únicamente contiene el formato de 
notificación.  
 
Por tanto, se REQUIERE a la ejecutante para que, acredite que con el mensaje de 
datos remitido a la ejecutada el 6 de mayo de 2022 envió la demanda, sus anexos y 
el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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